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Provincia de de Santa Fe 
Consjo & !. z Magiftratura 

Se deja constancia que a partir de la fecha 14 de Junio de 2017 se publica la Resolución N° 
0641, a los fines del Art. 28 del Decreto N°0854/16 y Art. ]de la Resolución N°0127/2016. 

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 14 de Junio de 2017.- 

Atento a lo establecido en los Art. N° 14, 15 y  28 del 
Decreto N° 0854/16, Art. N° 1 de la Resolución 0127/16 y  Art. N° 4 de la Resolución N° 
0128/16, se notifica que en él concurso destinado a cubrir el cargo Juez de Cámara de 
Apelación en lo Civil, Comercial y Laboral de Venado Tuerto, Circunscripción 
Judicial N° 3, el Presidente del Consejo de la Magistratura por Resolución N° 064/17 
dispone: "VISTO ... CONSIDERANDO ... RESUELVE: ARTICULO 1°. Admitir la 
inscripción al concurso destinado a cubrir el cargo de Juez de Cámara de Apelación en 
lo Civil, Comercial y Laboral de Venado Tuerto, Circunscripción Judicial N° 3 , de 
los postulantes mencionados en el Anexo 1. ARTICULO 2°. Admitir en forma 
condicional la inscripción al concurso de los postulantes indicados en el Anexo II, quienes 
deberán subsanar la condicionalidad antes del día fijado para la realización de la prueba de 
oposición, bajo apercibimiento de quedar definitivamente rechazadas sus inscripciones. 
ARTICULO Y. Notifiquese a los fines de los artículos 14° y  15° del Decreto 0854/16, 
conforme lo establecido por el artículo 28 del Decreto 0854/16 y  Resolución N° 0127/16 
del M.J.D.H.-ARTICULO 4°. Regístrese, notifíquese, publíque,ç y archívese.- 

Queda Ud. debidamente 

Atentamente. -  

Dr. 	 ¡IR  

Presidente d e l Consejo de la Magistratura 
Provincia de Santa Fe 

Ministerie de J99tigia y PMO@1 HUmOSOS 

DECRETO 0854116: "ARTÍCULO l4'-... Al vencimiento del plazo de inscripción, el Secretario labrará un Acta 
donde constarán las inscripciones registradas para el cargo concursado. Serán rechazadas por decisión fundada del 
Presidente del Consejo las inscripciones de aquellos profesionales que no reúnen los requisitos previstos en la 
Constitución Provincial, Leyes Especiales y el presente Decreto para acceder al cargo. Dentro de los tres (3) días 
de notificado el acto, los inscriptos cuya postulación no haya sido admitida, podrán solicitar al Poder Ejecutivo la 
resolución definitiva de la cuestión, cuestionando únicamente la legalidad del acto indicado." 
"ARTICULO 15°- ... Resueltas las admisiones, dentro de los tres (3) días de notificados, los postulantes podrán 

plantear la recusación con mención de causa de los integrantes del Cuerpo Evaluador y de los funcionarios que, de 
conformidad al artículo segundo del presente, conforman el Consejo de la Magistratura ... Las causales de 
recusación y excusación se regirán de acuerdo a lo previsto en el Código Procesal Civil Comercial de la Provincia 
de Santa Fe..." 
"ARTICULO 28° - Notificaciones por medios informáticos: Podrá disponerse que los actos emitidos por los 
Cuerpos Colegiados, la Presidencia y Secretaría del Consejo de la Magistratura puedan ser notificados a todos los 
postulantes de manera pública a través de la Página Oficial de la Provincia de Santa Fe ... c) Todos los plazos 
vinculados con dicha notificación comenzarán a correr el primer martes o viernes posterior a su fecha de 
publicación o el siguiente día hábil administrativo, en caso de no serlo aquel' 
RESOLUCIÓN 0127116: "ARTICULO ¡0  Impleméntense, en los concursos regulados por el Decreto N° 0854116, 
las notificaciones por medios informáticos dispuestas por el artículo 28° del citado plexo Normativo" 
RESOL UCION 0128/16: "ARTICULO 4° ... c) Resueltas las admisiones, se procederá a notificar a los postulantes 
y al Cuerpo Colegiado" 



w 
Provincia de Santa Fe 

Consjo Le &z Magistratura 

RESOLUCIÓN N° 064 
SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 14 de Junio de 2017.- 

VISTO: 

El expediente N° 02001-0028234-4, a través del cual la Corte Suprema de Justicia 
de la Provincia, solicita la puesta en marcha de los mecanismos previstos en la Carta Magna 
Provincial y del Consejo de la Magistratura, para la cobertura de la vacante definitiva en el cargo 
de Juez de la Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Laboral de Venado Tuerto, de 
la Circunscripción Judicial N°3. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución N° 051/17, se conformó el cuerpo evaluador, de acuerdo al 
artículo 5° del Decreto N° 854/16 y  se llamó a concurso de oposición, antecedentes y entrevista 
personal para cubrir el cargo de Juez de Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y 
Laboral de Venado Tuerto, Circunscripción Judicial N° 3, abriéndose la inscripción, 
conforme artículo 10° del Decreto N° 854/16, por el plazo de 10 días hábiles contados a partir de 
las 08:00 lis. del día Lunes 15 de Mayo de 2017 hasta las 12:00 lis. del día Lunes 29 de Mayo de 
2017; 

Que, vencido el plazo establecido de inscripción, se recepcionaron 40 
inscripciones; 

Que el artículo 85 de la Constitución de la Provincia de Santa Fe; los artículos 
100, 13° y  14° del Decreto N° 0854/16 del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Santa Fe 
y artículos 2° y 3° b) de la Resolución N° 0128/16 del Ministro de Justicia y Derechos Humanos, 
establecen los requisitos para la admisión de los inscriptos como postulantes al concurso; 

Que los postulantes mencionados en el Anexo 1 de la presente han cumplimentado 
con los recaudos exigidos en la normativa vigente para tenerlos admitidos como postulantes al 
concurso de referencia; 

Que los postulante mencionados en el Anexo II no ha cumplimentado con los 
recaudos exigidos por el artículo 10° apartado 1 incisos h) relativo a la constancia expedida por 
los Tribunales de Disciplina de los Colegios de Abogados informando existencia o inexistencia 
de sanciones disciplinarias de los últimos 10 años; 11) referido al Informe del Registro Nacional 
de Reincidencia y Estadística Criminal, dependiente del Ministerio de Justicia de la Nación; n) 
referente al informe sobre la existencia o inexistencia de Concursos y Quiebras y p) informe 
expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos; por lo que su inscripción al 
concurso de referencia es en forma condicional hasta la presentación de la documentación 
faltante antes del día fijado para la prueba de oposición; 

Que la presente puede ser dictada por el Señor Presidente del Consejo de la 
Magistratura en uso de las facultades previstas en los artículos 3° y  20° del Decreto N° 854/16; 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
RESUELVE: 

ARTICULO V. Admitir la inscripción al concurso destinado a cubrir el cargo de Juez de 
Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y Laboral de Venado Tuerto, 
Circunscripción Judicial N° 3, de los postulantes mencionados en el Anexo 1. 



Provincia de Santa Fe 
Consçjo Le 1z Magistratura 

ARTICULO 20.  Admitir en forma condicional la inscripción al concurso de los postulantes 
indicados en el Anexo II, quienes deberán subsanar la condicionalidad antes del día fijado 
para la realización de la prueba de oposición, bajo apercibimiento de quedar definitivamente 
rechazadas sus inscripciones. 

ARTICULO Y. Notifíquese a los fines de los artículos 14° y  15° del Decreto 0854/16, 
conforme lo establecido por el artículo 28 del Decyqto 0854/16 y Resolución N° 0127/16 del 
M.J.D.H.- II 

ARTICULO 4°. Regístrese, notifíquese, publíquIs1 y archívese.- 

lte
NflJ(O MJ4OTA

Pre 	del onsejoc4a4vIagistratura 
Provin\ia de Santa Fe 

Ministeriousticia y DDHH 



Provincia de Santa Fe 
Cotujo ¿e 1z Magitratura 

RESOLUCIÓN N° 064/17 

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 14 de Junio de 2017,- 

Anexo 1 
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Provincia de Santa Fe 

Consjo iíe &z !Magitratisra 

Postulantes Admitidos 

APELLIDO Y NOMBRE DNIJLEÍLC 
ABAD, GABRIEL OSCAR 27501241 

ALTHABE, GABRIELA LILIANA 20294373 

ALVAREZ TRAMEA, MARIA JOSE 24066441 

BARCO, LAURA MARIANA 17956014 

BERTRAM, FEDERICO GUSTAVO 23764192 

BONOMELLI, EDGARDO MARIO 14463095 

BOTTA, FEDERICO ANTONIO 25293189 

BUENO, MARIELA CLAUDIA 16573822 

CARLINI, GABRIEL ALBERTO 17956013 

CARMONA, NORBERTO FABIAN 18297083 

CIGNOLI, LUIS 17028165 

DI CHIAZZA, IVAN GUSTAVO 25008766 

DEL CASTILLO, GABRIELA ALICIA 29526121 

FERRERO, MARISA NATALIA 21534266 

GELCICH, MARCELO GERMAN 26915841 

GUTSCHER, GRACIELA VIVIANA 16306336 

HAlL, DUILIO MAXIMILIANO FRANCISCO 25289116 

HAQUIN, MARIA JOSÉ 18163786 

IRRAZÁBAL, ANALÍA MÓNICA 22211908 

JUAREZ, MIGUEL ESTEBAN 23271768 

LEÓN, MARIA VERONICA 20923437 

MARTINELLI, VIOLETA LILIAN 16581119 

MARTINEZ, LUCIANA PAULA 24980598 

MOLiNAS, NICANOR 27761011 

NERI, FABIO NELO 18520765 

NISI, RICHARD FABIAN 16195955 

PALMOLELLI, FERNANDO IVAN 20143598 

PEROSINO, CRISTIAN ALBERTO 26160959 

ROSSO, MARIA CELESTE 233"76 

RUPIL, SEBASTIAN JOSÉ 26 0 	85 

SCANDIZZI, ESTEBAN PAULO 00 657 

TONIOLLO, JAVIER ALBERTO 125 5184 

VERNA, JORGE ENRIQUE 21 16732 

VITULLI, MARCELO MARIO 2 206210 / 
ZOSO, DANIEL MARCELO 5803708/ 

/ 

próvincia dé Síit 
y Derechos Humanos 
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Provincia de Santa Fe 
Consjo ée 1z Magitratura 

RESOLUCIÓN N° 064/17 
SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 14 de Junio de 2017.  - 

Anexo 11 
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Provincia de Santa Fe 
Consjo ¿e (a &'dagitratura 

Postulantes Admitidos en forma condicional 

APELLIDO Y NOMBRE DNIILEILC INCUMPLIMIENTO 
GUEILER, SUSANA SILV1NA 18107186 ART. 10 1.11) 
HEREDIA, CLAUDIO 20195386 ART. 10 11) 

SEGADO, ALFREDO SEBASTIAN 25904054 ART. 10 1.h) 11) y p) 

ZARATE, MARCELO ARIEL 20362046 ART. j4. h) 
CORBACHO, ROXANA 20704938 ART/10/111) 

Dr. LEM1Dt'O MA{,r.cTA 
Presidente del Consejo de la Magistratura 

provincia tia Sdlrta F 

t jm§iiQ1 y DtQ Humnø 


